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Impacto del programa de atención a la pareja infértil en la provincia de
Mayabeque

Impact of the infertile couple care program in the province of Mayabeque

__________________________________________________________________
Cuba ha sido un país en que la fecundidad ha tenido uno de los descensos más
pronunciados en las últimas décadas, trayendo como consecuencia una transición
demográfica muy avanzada, caracterizada por una alta esperanza de vida al nacer
y una baja mortalidad infantil, situando al país con indicadores propios de países
desarrollados. Todo ello enmarcado e interrelacionado con un proceso de
desarrollo social que tiene entre sus más fuertes pilares: avances notables en
educación, salud, empleo, seguridad social, entre otros que de manera equitativa
han beneficiado a la mayoría de la población.1
El Programa  Nacional de Atención a la Pareja  Infértil aprobado en el año 2007
norma y protocoliza todos los procesos y actividades que se vinculan con la
atención médica a la infertilidad en el Sistema de Salud Pública Cubano y para
cumplir con sus objetivos se estableció un Reglamento en el año 2010, que fue
modificado en el 2012 al entrar en funcionamiento las Comisiones y Centros
Territoriales del Occidente, Centro y Oriente del país, nuevamente en el año 2018
se realiza una actualización del programa, dirigida a la Atención Primaria de Salud
fortaleciendo las Consultas Municipales con un enfoque integracionista desde la
óptica de la Planificación Familiar.2
Entre las peculiaridades demográficas de la provincia de Mayabeque se encuentra
que la misma tiene una extensión territorial de 3743.81 Km2, con una población de
382 459 habitantes, representando el 3.4% de la población del país, según el
porcentaje de personas  de 60 años y más con respecto a la población total, el
país reporta el 20.1%, con igual situación se encuentra la provincia de
Mayabeque, además es la que menos nacimientos aporta al país con 3774
nacidos vivos en el año 2017, con una tasa de mortalidad infantil de 5.3 x 1000
nacidos vivos.3 La creación del Programa Nacional de Atención a la Pareja Infértil
brinda la oportunidad a nuestra provincia y al resto de la nación,  de prestar
asistencia médica a ese segmento poblacional que hasta el momento no contaba
con este tipo de atención organizada, escalonada y priorizada, constituyendo
desde el VI y VII Congreso del Partido Comunista de Cuba lineamientos de la
política social y económica para el país.4
La provincia de Mayabeque, se inserta en este Programa Nacional de Atención a
la Pareja Infértil a partir del mes de julio del año 2012, con la creación de una
Consulta de Infertilidad en el Servicio de Planificación Familiar del Policlínico
Docente Universitario “Dr. Luis Li Trigent”, que radicó en ese centro hasta el año
2014, trasladándose al Centro Provincial de Genética Clínica, el día 12 de mayo
del año 2016 se logró la actual ubicación, donde se encuentra el Centro Provincial
de Reproducción Asistida de Mayabeque, sito en el  municipio de Güines. Durante
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el periodo laborado se han atendido 2329 parejas, obteniendo 403 embarazos y
253 recién nacidosque viven con sus familias.
Posterior a la última actualización del Programa de Atención a la Pareja infértil
dirigida a la Atención Primaria de Salud en el presente año en curso, Mayabeque
cuenta con 11 Consultas de Infertilidad, una en cada municipio de la provincia, las
cuales han dispensarizado  y atendido 1075 parejas y aportados 25 embarazos.
El Sistema de Salud Pública Cubano, único, gratuito e integrado brinda a la
población del país y por consiguiente a las parejas infértiles de Mayabeque, la
posibilidad de acceder a las Consultas Municipales de Infertilidad y entrar al
programa, para abordar la solución a esta problemática de salud con la mayor
celeridad, condición fundamental para lograr la futura descendencia.
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